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Segundo. En la disposición adicional decimocuarta la obligación no es sólo para instalaciones públicas, sino también 
para las privadas. 

Tercero. Con fecha 24 de octubre de 2023, se publicó en el BOME la resolución sobre la creación del censo de 
instalaciones y emplazamientos públicos y privados de la Ciudad Autónoma de Melilla que tienen amianto. Actualmente, 
en dicho censo, únicamente se cuenta con información de las Administraciones Publicas. 

Cuarto. Con el fin de incluir las instalaciones y emplazamientos privados, se propone a finales de 2023 el establecimiento 
de unas subvenciones para la retirada de amianto en instalaciones privadas que se encuentren incluidas en el censo. De 
esta forma, previa a la solicitud de dicha subvención, se deberá informar sobre emplazamientos privados que cuenten 
con la presencia de amianto. 

Beneficiarios. 

Pueden optar a las subvenciones reguladas en estas bases los titulares de una edificación, instalación o emplazamiento 
privado que cuente con amianto y esté inscrita en el censo municipal existente. 

Actuaciones subvencionables. 

Son objeto de las subvenciones reguladas en estas bases las actuaciones relacionadas con la retirada y gestión de los 
residuos de amianto. 

Importe disponible para las ayudas. 

La dotación máxima de las subvenciones que prevé esta convocatoria es de 30.000,00 euros para el presupuesto de 
2025. 

Las ayudas se otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan con los requisitos establecidos en 
las bases que se aprueban por esta convocatoria. 

Importe de la subvención. 

La subvención se podrá conceder para cubrir el 80 % de las actuaciones descritas en el Artículo VI, en cualquier caso, 
el importe máximo que se podrá conceder será de TRES MIL EUROS (3.000,00 €). 

Tendrán prioridad para recibir la subvención las instalaciones o emplazamientos con mayor riesgo, y por orden de 
solicitud, que se encuentren incluidas en el Censo municipal de instalaciones con amianto. 

Compatibilidad de la financiación. 

La subvención objeto de esta convocatoria será compatible con otras subvenciones o ayudas que pudieran concederse 
para la misma finalidad, procedentes de la Ciudad Autónoma de Melilla (cualesquiera administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o de organismos internacionales), siempre que la suma de todas ellas no supere el coste de la 
actividad subvencionada, tal como viene recogido en el artículo 19.3 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (en adelante LGS). 

Plazo de presentación de solicitudes. 

Las solicitudes objeto de financiación podrán realizarse desde el día siguiente a la publicación de las presentes bases 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME) en el plazo de tres meses. 

Justificación de la ayuda. 

La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda se realizará, una vez comprobado el cumplimiento 
íntegro de las condiciones y requisitos establecidos, así como de la documentación aportada. 

La justificación del cumplimiento de los compromisos se realizará mediante rendición de cuenta justificativa, en la forma 
y plazo previsto en el presente artículo, en la que se deberá incluir bajo responsabilidad del beneficiario/a, los justificantes 
de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar su cumplimiento. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses contados desde la fecha de presentación de 
la solicitud. En caso de no haberse recibido resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada la solicitud. La 
resolución definitiva podrá ser recurrida mediante el correspondiente recurso de reforma ante el Consejero de Medio 
Ambiente y Naturaleza. 

Su presentación se realizará ante el titular de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza en el plazo máximo 
establecido, y que en ningún caso será superior a tres meses desde la fecha de concesión de la subvención, todo ello 
sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la intervención de la Ciudad. 

El pago de la misma no se realizará hasta que el titular presente la siguiente documentación, en el plazo de 6 meses: 

• Factura de empresa RERA de la realización de los trabajos. 

• DI de la correcta gestión de los residuos de amianto. 

• Estar al día de pago de la Seguridad Social, Hacienda y Ciudad Autónoma de Melilla. 

Los gastos se justificarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada previo estampillado del original, con 
el detalle suficiente para acreditar la correcta aplicación de los fondos. Dichos documentos deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 

La justificación de los pagos se realizará, independientemente al importe de la misma, mediante cargo en cuenta 
bancaria, quedando excluido la acreditación en efectivo. Se entenderá por efectivo los medios de pago definitivos en el 
artículo 34.3 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

Asimismo, deberá aportarse una relación de dichos justificantes según modelo de cuenta justificativa. Esta relación 
deberá incluir el desglose de cada uno de los gastos incurridos respetando la estructura presupuestaria por capítulos 
aprobada en la resolución de concesión, incluyendo una declaración sobre que, respecto de los justificantes aportados, 
no se han producido anulaciones o rectificaciones distintas de las especificadas en la misma. 

Certificado emitido por la entidad bancaria de la cuenta corriente donde el beneficiario es titular del número de cuenta 
desde las que se hayan realizado los pagos acreditativos de los gastos subvencionables, en caso contrario no se 
considerarán acreditados. 

Para la acreditación de la inversión subvencionable, el órgano facultativo, podrá requerir al beneficiario/a cualquier otra 
documentación que considere necesaria para la justificación de los compromisos adquiridos. 
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